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1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2023 00289 00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, se,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la comunicación 

aportada por la Secretaría de Servicios Integrados de Movilidad Urbana de Tuluá 

S.A.S.   

 

 

SEGUNDO.- INSTAR a la parte actora para que se sirva aportar los documentos 

idóneos para perfeccionar las medidas aquí decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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